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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 5 dé febrero de 1940 so
bre cese y nombramiento de Pre
sidente suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Ceuta. 

 Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Presidente suplente del Tribu
nal Regional de Responsabilidades* 
Políticas rde Ceuta don Buenaven
tura Sánchez de Palma, y de con
formidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejérci
to se nombra" para sustituirle al 
Coronel de Infantería don Luis 
Anel Ladrón de Guevara.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 5 de febrero de 1940.— 
P. D., él Subsecretario, Valentín 
Gálarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades
Políticas

ORDEN de 5 de febrero de 1940 re
ferente al cese del Secretario del 

 Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Albacete.

Excmos. Sres.: Por convenien-
i

ciás del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Albacete don Julio Murcia Co
nejo.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años. _ ,

Madrid, 5 de febrero de 1940.—- 
P. D„ el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro de Jus
ticia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 5 de febrero de 1940 so
pre cese y nombramiento de Se

cretario suplente d e l  Juzgado 
Instructor Provincial de Respon

sabilidades Políticas de Ceuta

Excmos. * Sres.: Por conveniem 
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario súpleñte del Juzga
do Instructor Provincial de Res-i 
ponsabilidades Políticas dé Ceuta 
don Manuel Val verde Domínguez, 
y de conformidad.con la propuesta 
formulada- por el Ministerio del 
Ejército se. nombra para sustituirle 
al Sargento de Infantería don Ma
nuel Pérez Santana.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 5 de febrero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional .de Responsabilidades
Políticas.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 1 de febrero de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala

fón de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se mencionan

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
, instruidos a los funcionarios de] 

Cuerpo de Correos,don Adriano Me- 
léndez Galicia, Cartero Urbano de 
Burjasot; dQn José María , Pé.re2 
Prosper, Cartero Urbano de Bena- 
g u a cild on  Manuel Pérez Zurita, 
Subalterno de Valencia, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 

*(suya la del Juez especial de esa 
Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado A) del artículo 9.c 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de febrero de 1940.— 
P. D.f José Lorente.
limo. Sr./Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Tomás Ro
dríguez de la Oliva, Cartero Ur
bano de Madrid; don Enrique Pa
lacios Moya, Cartero Urbano de 
Madr,id; don. Aureliano Rodríguez 
López, Cartero Urbano de Madrid: 
don Jesús- Lorenzo Cano Miñano, 
Cartero Urbano de Alicante; don 
Angel Benavente Montes, Cartero 

, Urbano de Guadalajara; don Julio 
Fernández Hernández, Cartero Ur
bano de Valencia; don Pascual 
Crespo González, Cartero Urbano 
de Valencia, y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa Dirección 
general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en él apartado D) del artículo 9.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase,

Dios guarde siempre a España y 
a V. I, muchos años. t 

Madrid, 1 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director generar de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 1 de febrero de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala

fón de los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Rafael 
Valero Serrano, Jefe de Negociado 
de tercera de^Madrid; don Alvaro 
del Coso del Sur, Oficial primero 
de Barcelona; don Juan José)Na
ya Renard, Oficial primero de Va
lencia, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez es
pecial de esa Dirección general,

| Este Ministerio acuerda áeparar- 
| les del servicio como comprendidos 
en el apartado D) del artículo 9.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase. . ■

Dios guarde siempre a España y 
a V, I. muchos años.

Madrid, 1 de febrero de 1940.*- 
P. D., J¿sé Lorenté.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunifcáción.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos' a los funcionarios del, 
Cuerpo de Telégrafos don Manuel 
Alvarez Castrillón Bustelo, Jefe ’de 
Negociado de primera de Barcelo
na; don Juan García Moreno, Ofi
cial primero de Barcelona; don 
SantiagoAlonso • Cuevas, Jefe de 
Negociado de tercera de Madrid, y 
aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez especial 
de esa Dirección general,

Este Ministerio' acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado A) del artículo 9.0 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios sean da
dos de. baja en el Escalafón de los 
de su clase, ;

Dios guárde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de febrero de 1940 
aprobando modelo y regulando 
los derechos de expedición de ac
tas de exhumación.
limo. Sr.: Encauzada la vida ad

ministrativa del Consejo- General 
de los Colegios Oficiales de Médi-. 
eos, la del Patronato del Colegio 
de Huérfanos y la de los Consejos 
Provinciales- de Médicos, én virtud 
de disposiciones emanadas de este 
Ministerio, se hace preciso regla
mentar de manera concreta y ter
minante la expedición de certifi
cados médicos que sirvan como ac
tas de exhumación, según el mo
delo que se publica, ya que, hasta 
la fecha, se'cumplía tal requisito 
en papel común, sin ajustarse a un 
modelo oficial determinado y con 
dejación de derechos que es preci
so recoger.

En su virtud, ‘ este Ministerio' se 
ha servido disponer:

1.° Por el Consejo 'General de 
los Colegios Oficiales de Médicos, 
se dictará, en el plazo más breve 
posible, el modelo de acta de ex
humación con arreglo a las carac
terísticas consignadas en el inser
to al final de esta Orden., . ,

2.° Los derechos de expedición 
de dicho documento serán de ocho - 
pesetas, más los reintegros del 
Estado y el sello de 2 pesetas del 
Colegio.de Huérfanos de Médicos 
para ser distribuido confórme de
termina la Orden de la Dirección 
General de Sanidad de 31 de julio 
de 1930 («Gaceta» del 5 de agosto).

3.° Cuidará, también, el referi
do Consejo de Colegios, de editar 
un acta de exhumación al precio 
de 0,25 pesetas, más los reintegros > 
anteriores, que sólo se facilitará a 
aquellas personas que la utilicen 
en la exhumación de cadáveres de 
personas caídas por Dios y por 
España, bien en los campos de ba
talla o asesinadas o fallecidas a 
causa de padecimientos sufridos 
durante la dominación marxista.

Madrid, 7 de febrero de 1940,— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director Generar de Sa

nidad.
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A C T A  D E  E X H U M A C I O N

En . , ........ ............... . . . . . . . . .  a . . . . . .  de i » . — . . . . .  19 . . . . . . ,  para

dar cumplimientQ a lp acordado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, e ñ   de ...................... — ; ..............., nos hemos personado en el Cemen

terio . . . . . . . . . . . ___.......................... ........ de este término y autorizado la exhumación del

cadáver de D    — . . . . . . . .  que se halla inhumado desde

e l  d e . , . . . . . , , ........o,   de 19 . . . . . .  en Sepultura de  ...........................  . . .  si

ta en el Cuartel  ...............  Manzana ........    Letra    Cuerpo

El cadáver fué identificado por los familiares presentes a’l acto y ..........— ....

L. ........  en  ................... ..  ataúd se procedió a su traslado a-------

Cementerio.

Se han cumplido todas las prescribe iones sanitarias vigentes y demás precep

tos legales, verificándose, por tanto, el acto sin perjuicio de la salud pública.
\  '

I • ;

Y  para que conste, firmamos la presente, fecha ccut-supra».

Los Subdelegados de Medicina,
i

ORDEN de 7 de febrero de 1940 dis
poniendo se convoque concurso 
voluntario e n t r e  Médicos del 
Cuerpo de Safnidad Nacional y 
de la Lucha Antituberculosa, pa
ra proveer determinadas vacan
tes en Sanatorios y Dispensarios.
Hmo. Sr.: Vacantes las plazas de 

Directores Médicos de los Sanato
rios Antituberculosos Alcohete, Val- 
delatas, Sierra Espuña, Iturralde, 
La Sabinos a, Preventorios Infanti
les de Guadarrama (eventualmen- 
té en Busot) y San Rafael, En
fermería Victoria Eugeniá, Dispen
sarios Antituberculosos del distri
to de la Universidad dé Madrid y 
la Jefatura de los Dispensarios An
tituberculosos de Ciudad Real, Cór
doba, Zaragoza, Teruel y Toledo, 

Este Ministerio, previo acuerdo 
del Patronato Nacional Antituber

culoso, y de conformidad con el 
informe de esa Dirección general., 
ha tenido a bien disponer que por 
la misma se convoque Concurso 
voluntario entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional que ha
yan obtenido por Oposición o Con
curso cargos similares y Médicos 
de la Lucha Antituberculosa en 
igual circunstancia, para la provi
sión de dichas vacantes y con 
arreglo á las condiciones que por 
ese Centro directivo se estimen más 
oportunas.

Lo xdigo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios gqarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1940.— 

P. D., José Lorente.
j umo. Sr. Director general de Sa-; 
- nidad,

ORDEN dé 7 de febrero de 1940 dic
tando normas sobre las oposicio
nes ya convocadas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria.
Exemo. Sr.: Convocadas a opo

sición libre, con fecha 4 de enero 
último, las plazas vacantes de Mé
dicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria que han de pfovéerse en 
propiedad por este sistema con el 
subsiguiente ingreso en el Cuerpo 
en los casos en que haya lugar, de 
acuerdo con el Reglamento de 29 
de septiembre de 1934, y teniendo 
en cuenta que la relación dé pla
zas anunciadas hace pensar que el 
contingente de opositores ha de ser 
considerable, y con el fin de ̂ im
plicar en todo lo posible cuanto se 
refiera a las citadas oposiciones, 
procurando reducir al mínimum la 
permanencia de los aspirantes, así
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como de los Jueces, fuera de su 
residencia habitual, aunque sin de
trimento de la buena marcha de 
los ejercicios,

Este Ministerio ha .tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. — Los Tribunales q u e  
han de juzgar las Oposiciones a 
:las. plazas de Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria anuncia
das en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de fecha 8 del pasado 
mes,! serán cuatro, encargándose 
cada uno de ellos de 'juzgar cada 
uno; de los ejercicios de oposición.
’-Segundo...—rÉl Tribunal designado 

para juzgar el primer ejercicio pro
cederá al -sorteo de los aspirantes 
para determinar el orden de su ac
tuación, verificando posteriormen
te el sorteo de las .plazas quq de
ban corresponder a cada grupo de 
opositores; distribuyéndolas'propor- 
cionalmente, p o r  categorías, en 
cumplimiento' de la- Ley de 25 de 
agosto de 1989, y de acuerdo cop 
la Convocatoria d e Oposiciones. 
Por este Tribunal se dispondrá lo 
conveniente par^ la organización y 
buena marcha de los ejercicios, ci
tando a los aspirantes en forma 
conveniente a fin de que, a m edi
da que vayan demostrando su su
ficiencia, pasen a-verificar los ejer
cicios ulteriores con toda la rapi
dez posible.

Tercero.—Los ejercicios de opo
sición darán comienzo el día 2 de 
abril del corriente año, a cuyo fin 
los Tribunales designarán oportu
namente Tos locales donde, han de 

I verificarse aquéllos. El número de 
aprobáddfe no podrá exceder, en 
manera alguna, del número de pla
zas anunciadas, haciéndose al efec
to por el Tribunal del primer ejer
cicio' la oportuna propuesta de 
nombramiento unipersonal p a r a  
cada plaza, previa elección de ios 
interesados, con sujeción, a la nor
ma novena der artículo 18 del Re
glamento de 29 de septiembre de 
1934 y Ley de 25 dé agosto de 1939.

Cuarto.—Las plazas que habrán 
( de ser provistas • serán aquellas cu

yo anuncio quede subsistente, una 
vez resueltas las reclamaciones for
muladas según la Convocatoria de 

.i fecha 4 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 8), 
más aquellas otras que oportuna
mente sé anuncien á tales efectos 

; en sustitución de las; anuladas, a 
t ó  4e. que é l húmero de las com -

. i ' ,
prendidas .en la expresada Convo
catoria no sufra alteración.

Q uinto—Para la buena m arcea 
de la Oposición, los cuatro temas 
correspondientes al ejercicio oral 
deberán . ser expuestos por cada 
opositor mediante sorteo, extrayen
do al efecto dos de Medicina, uno 
de Cirugía y otro de Higiene.

En el ejercicio práctico queda 
autorizado "el Tribunal correspon
diente para que se verifiquen ope
raciones sobre el cadáver o prác
ticas de laboratorio, según los m e
dios de que pueda disponer.

Sexto.—Para mayor facilidad en 
cuanto a la marcha administrativa 
dé las Oposiciones, se asignará a 
cada uno de los Tribunales un fun
cionario de la Dirección Géneral 
de Sanidad, el cüal tendrá la m i
sión de asesorar y ajustar a nor
mas administrativas la actuación 
del Tribunal respectivo. ' 

Séptim o—Todos los miembros de 
los citados Tribunales devengarán 
indemnización con cargo a los de
rechos de Oposiciones, distribu
yéndose al efecto la cantidad co 
rrespondiente en la form a propor
cional reglamentaria.

Los Médicos de Asistencia Públi-, 
ca Domiciliaria que tengan a su 
cargo plaza en propiedad o in te
rinamente,' quedan autorizados p a 
ra tomar parte en las referidas 
Oposiciones, debiendo comunicar 
por escrito a la Jefatura Provin
cial de Sanidad la ausencia de su 
plaza, haciendo constar en su c o 
m unicación la conformidad d e 1 
Médico que haya de encargarse del 
servicio propio de la plaza, del opo
sitor, el cual, una vez terminada 
su actuación en las Oposiciones, 
sé reintegrará a su cargo en el pla
zo de diez días, dando cüenta de 
su nueva incorporación a la Je
fatura Provincial de Sanidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guárde a V. E. muchos años 
Madrid, 7 de febrero de 1940,-r- 

P. D.. José Lorente. \

Excmo. Sr. Director general de Sa
nidad. . y

MINISTERIO DEL AIRE
Gratificaciones 

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
concediendo gratificación de Pro
fesorado al Auditor de Brigada 
don Adriano Coronel Velázquez, 
y al Auditor de segunda habili
tado para primera don Pedro Vi
llacañas González.
Se concedé la ‘ gratificación de 

Profesorado al Auditor de Brigada 
don Adriano Coronel Velázquez y 
al Auditor de segunda, habilitado 
para primera, don Pedro Villaca- 
ñas González, ambos con destino 
en la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, la que percibirán a partir 
del mes de la fecha.

Madrid, 3 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Oficiales del 
Arma de Aviación cuya relación 
empieza con el Capitán don Ma
nuel Pérez y Martínez de la Vic
toria y term ina con el Teniente 
don Juan Manuel Alonso Allende.
Se concede la gratificación de 

Profesorado, a partir de la fecha 
qué se expresa, a los Oficiales del 
Arma de Aviación que a continua
ción se. relacionan:
 ̂ i

De la Escuela de Especialistas 
(Málaga)

Capitán d o  n Manuel Pé^ez y 
Martínez de la Victoria, Profesor 
de la Especialidad de Armeros, 
desde eí l.°'de\ enero de 1940.

Teniente don José Marios Croo- 
ker, Ayudante Profesor- de la Es
pecialidad de Electricistas, desde el 
1.° dq febrero de 1940. ,

De la Escuela de Observadores 
(Málaga)

Capitán Profesor don Cristóbal 
Vela de Alfnazán Acuña, desde yel 
1.° de febrero d e -1940.

Teniente Ayudante de Profesor 
don Fernando de Querol Muller, 
desde el 1.° de  febrero de 1940.

Teniente Ayudante de Profesor 
don" Roberto Céspedes Monje, des
de el 1.° de febrero de 194Q.

Teniente Ayudante de Profesor, 
don Francisco Mauricio Rodríguez, 
desde el 1.° dé febrero de 1940.
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De la Escuela, de Caza (Reus)
Teniente Ayudante de Profesor 

don Juan . Manuel Alonso Allende, 
desde e l '\ f  de febrero de 1940.

fyladrid, 2 de febrero de 1940.
YAGÜE

Rectificaciones 
ORDEN de 3 de febrero de 1940 

rectificando la Orden por la que 
se señalan las capitales a las que 
pueden solicitar destino los Je
fes y Oficiales del Ejército admi
tidos para formar parte en el 
Arma de Tropas de Aviación, en 
el sentido de que donde se expre
sa Barcelona debió decir Balea
res.
Habiéndose publicado con error 

la Orden de destino al Ministerio

i
del Aire, inserta en el «Diario Ofi-/ 
cial del Ministerio del Ejército.» nú
mero 23 y en el B. O. DEL ESTADO 
número 32, por la que se señala las 
capitales a las que pueden solici
tar destino los Jefes y Oficiales del 
Ejército admitidos para formar 
parte del Arma de tropas de Avia
ción, queda rectificada en el sen
tido de que, donde se expresa Bar
celona, debió decir Baleares, que
dando, por tanto, anuladas las pe
ticiones hechas para la capital que 
se suprime y pudiendo, en su con
secuencia, formular nuevas peti
ciones para tercer destino aquellos 
que lo tuvieran para la ya repeti
da capital suprimida.

Madrid, 3 de febrero de 1940.
YAGÜE^

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de febrero de 1940 pro
moviendo en el Cuerpo Técnico- 
Administrativo, del Ministerio de 
Justicia a varios funcionarios.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este De
partamento, por promoción de don 
José Agulló y Morandera, que la 
servía, una plaza de Jefe de Ad
ministración de primeya clase, do
tada, a partir de 1.° de enero del 
corriente año, f.con el haber anual 
de 14.400 pesetas, por virtud de la 
incrementación de sueldos dispues
ta en la Ley dé 30 de diciembre 
último,

Este Ministerio, en aplicación del 
Decreto fecha 15 de junio del pa
sado año, ha tenido á bien dis
poner por corrida de escalas-'y en 
el referido Cuerpo los ascensos si
guientes: .

A Jefe de Administración de pri
mera clase, con la dotación anual 
de 14.400 pesetas a partir de la 
Indicada fecha 1.° de enero pró
ximo pasado, de don Alonso Gu- 
Llón y García Prieto, que lo es de 
segunda.

A Jefe de Administración de se
gunda clase, con la dotación anuál 
de 13.200 pesetas, desde dicha fe
cha, de don José Monet y Tabea
da, que lo es de tercera.

A Jefe de Administración de ter
cera clase, con el haber anual de 
12.000 pesetas, desde igual día. de 
don José Sánchez Domínguez, Je
fe* de Negociado de primera clase.

A Jefe de Negociado de primera 
clase, con la dotación anual de pe
setas 9.600, a contar también de la 
referida fecha, de don Vicente Las- 
tanao y Arregui, que lo es de se
gunda; y 

A Jefe de Negociado de segunda 
clase, con él , haber anual desde el 
mismo día citado, de 8.400 pese
tas, de don-Gonzalo Mata y Alon
so, que lo es de tercera.

Los ascensos que anteceden sur
tirán efectos económicas desde 1.° 
de enero del corriente año, sin per^ 
juicio de los que respectivamente 
puedan corresponderás, por razón 
de la antigüedad que oportuna
mente se les señale, según la esta
blecido en los artículos tercero y 
cuarto del Decreto que se aplica. , 

Los funcionarios ascendidos* por 
la presente Orden reúnen las con
diciones citadas por. la Base cuar
ta deí artículo tercero de la^Ley de 
1.° de agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos’afios. 
Madrid, 5 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de esté Mi

nisterio. -

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 5 de febrero de 194C 
autorizando a don Manuel Ro
dríguez, concesionario de la línea
de autos de Ponferrada a Herre
rías de Valcárcel, para satisfacer 
en metálico el impuesto del tim
bre. 

«limo. Sr.: Visto el escrito de dor 
Manuel Rodríguez Ibáñez/ conce
sionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros de 
Ponferrada a Herrerías de Valcár
cel, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con. que 
por el art. 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos d e  mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa má- 

i nifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en 13 de 
enero último que la contabilidad 
que tiene establecida responde a 
dar a conocer la recaudación del 

¡ impuesto en forma , que es fácil su 
comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un 

I año (aplicándoles el tipo de gra- 
j vamep de la escala gradual refor- 
i mada del artículo anteriormente 

citado ascendió a la suma de pese
tas 1.156,90, siendo la dozava parte 
de dicha suma lá de pesetas 96,40;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 90 peseta^ la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto,

Vistó la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el art. 156 del 
vigente Reglamento d e 1 Timbre 
confiere a este Ministerio la fa
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y «vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponién
dose en el m i s m o  artículoj que 
cuando las citadas compañías y 
empresas t e n g a n  establecida su
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contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación d e l  im
puesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias ‘ o convenientes, - como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles q ü e presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con ló propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Manuel Rodríguez Ibáñez, conce
sionario de la línea de autos de 
Ponferrada a Herrerías de Valcár- 
cel, para que -a partir del primero 
del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros

y talones resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 90 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin deseada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a $sa Dirección General y ‘ los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre».

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de Í940.

LARRAZ

limo; Sr. Director general del Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de enero de 1940 so

bre organización, funciones y fa
cultades de la Secretaría General 
Técnica.
limos. Sres.: Creada por Ley de 

fecha 9 de noviembre del pasado 
Año de la Victoria la Secretaría 
general Técnica del Departamen
to, y procediendo de acuerdo coír 
lo dispuesto en el artículo 6.° de 
la iñisma organizar dicha Secreta
ría, determinando las facultades y 
funciones o cometidos que han de 
competirle, así como los medies 
con que ha de contar para el me
jor cumplimiento de la misión que 
se le confiere,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se organizará en el 
Ministerio *de Industria y Comer
cio la Secretaría general Técnica 
del Departamento, creada por la 
Ley de reorganización de éste, de: 
fecha 9 de noviembre del pasado 
Año de la Victoria.

Art. 2.o Serán funciones y fa
cultades fundamentales de dicha 
Secretaría general Técnica las si
guientes:

á) Las que le asigna el artícu
lo 8.° de la Ley de 16 de julio 
de 1938. '

b) Estudiar la política dfe pre
cios y proponer las resoluciones
oportunas.

c) Realizar el estudio e infor
me de cuanto le interese al De
partamento en materia de Econo
mía nacional.

Art. 3.° El Organo creado, con
forme previene la Ley, tendrá ran
go de Dirección general y estará 
a cargo de un Jefe con la denomi
nación de Secretario general, téc
nico de! Ministerio de Industria y 
Comercio, designado por el Go
bierno ía propuesta del Ministro del 
Ramo.

Art. 4.° La Secretaría General 
Técnica de referencia; tanto en sus 
funciones peculiares como en. su 
-administración interna, dependerá 
directamente del Ministro del De
partamento.

Art. 5.° La Secretaría General 
Técnica de este. Ministerio com
prenderá los siguientes servicios:

I.0 Asuntos generales.
2.° Organismos reguladores de 

la producción.
3.° Oficina central de Precios.
4.° Investigación económica.
Art. 6.° Los Servicios que se es

tablecen en el artículo anterior se
rán desempeñados por funciona
rios especializados, los cuales se
rán designados por el Ministro de 
Industria y Comercio, a propuesta 
del Secretario general técnico.

Art. 7.° Este% Ministerio,- a pro
puesta del Secretario general téc
nico, resolverá sobre la plantilla de 
personal conveniente para el me
jor desenvolvimiento de las. fun

ciones encomendadas al órgano 
establecido.

Art. 8.° Este Ministerio, por m e
dio de órdenes interiores, dictará 
las correspondientes normas o ins
trucciones para el desarrollo y 
aplicación' de la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 31 de enero de 1940.
ALARCON DE LA. LASTRA

limos. Sres. Subsecretarios de este
Ministerio.

ORDEN de 26 de enero de 1940 so
bre multas a los armadores de 
embarcaciones pesqueras.

limo. Sr.: La Orden ministerial 
de 26 de septiembre último, que 
regula la pesca con artes de arras
tre remolcados por embarcaciones, 
fija las sanciones que corresponden 
a los armadores de las embarca
ciones infractoras, sanciones que la 
práctica ha demostrado son justas 
y equitativas en circunstancias nor
males. y

No sucede así en lá actualidad, 
por lo menos en cuanto a los in
tereses del Estado se refiere, ya que 
la inhabilitación por un período 
determinado de las embarcaciones 
infractoras para dedicarse a la. 
pesca de arrastre y la retención, 
según los casos, previstas como 
sanciones a los armadores en la 
Orden ministerial antes citada, lle
va consigo una pérdida de ingre
sos en la producción de la indus
tria de la pesca, hecho que es pre
ciso evitar en lo posible, ahora que 
nuestra Economía nacional se ha
lla en pleno período de recupera
ción, y para ello parece natural 
buscar una fórmula que haga com
patible la sanción y los intereses 
mencionados dql Estado, como se 
consigue con la siguiente propues
ta de sustituir los citados días de 
inhabilitación o retención, p o r  
multas apropiadas.

En ,su virtud, dispongo:
.Las sanciones de- inhabilitación 

para dedicarse a la pesca de arras
tre de las embarcaciones infracto
ras, y la retención de las mismas 
prevista en el epígrafe «Sanciones 
a los Armadores», dé la Orden mi
nisterial de 26 de septiembre últi

m o  (B. O. número 272), asi como
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la retención del arte, serán susti
tuidas provisionalmente por las si- 
gruientes multas:

Embarcaciones menores de 20 to
neladas, 50 pesetas por cada día 
de inhabilitación o retención.

Embarcaciones comprendidas en
tre 20 y 50 tbneladas, ambas in
clusive, 00 pesetas por cada día de 
inhabilitación o retención.'

Embarcaciones comprendidas en
tre 50 y 75 toneladas, ambas in
clusive, ' 100 pesetas por cada día 
de inhabilitación o retención.

Embarcaciones mayores de 75 
toneladas, 150 pesetas pór cada día 
de inhabilitación o retención: 

Cuando la infracción sea come
tida por buques que pesquen en 
pareja, se aplicará la multa que 
corresponde a la inhabilitación o 
retención de la embarcación de 
mayor tonelaje,'aum entada, en un 
50 por .100.

Quedan vigentes las sanciones ae 
venta del arte sen pública subasta 
y las anotaciones a que se refieren 
los incisos í) al j) ,  ambos inclu
sive.

Las multas a que se refieren Ls 
párrafos anteriores serán satisfe
chas em papehde pagos al Estado, 
una vez. terminado el período de 
.inhabilitación o retención que co
mo sanción se le* ha impuesto a la 
embarcación infractora, si aquél 
es dé quince días, y mensualmente 
eh los demás casos. • •

La Dirección General de Pesca 
resolverá cuantas dudas se pro
duzcan en la aplicación de. esta 
Orden ministerial, qué surtirá efec
tos con carácter retroactivo, a pe
tición de los interesados, en to
das aquellas infracciones produci
das con anterioridad a su publica
ción en el BOLETIN- OFICIAL DEL' 
ESTADO, aun en el caso de que se 
estén 'cumpliendo l a s  sanciones 
im puestas,' y asimismo propondrá 
las modificaciones que crea opor
tunas en las multas señaladas en 
aquellos casos muy justificados . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1940.-- 

P. D\, Ignacio Muñoz Rojas. •

¡piño. Sr. Director general de Pes
ca Marítima. - >

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL______________ t '■

ORDENES de 18, 19 y 22 de en ero  
de 1940 d isponiendo ascien dan  a 
las ca tegorías y sueldos que se 
m en cion an  los fu n cion arios del 
Cuerpo facu lta tiv o  de A rchive
ros, B ib lio tecarios  y Arqueólogos 
que se m en cion an .

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo que preceptúa el ar
tículo segundo del Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vacante en 
la quinta categoría del;/ Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archi
veros! Bibliotecarios y Arqueólogos, 
por excedencia de don Fernando 
Valls Taberner, se haga la corres
pondiente corrida dé escalas, as
cendiendo a las categorías que se 
indican los señores siguientes y 
asignándolas los sueldos que se in
dican, a virtud de lo dispuesto en 
los artículos 2.° y 11 de la Ley de 
30 de diciembre, de. 1939:

A la quinta categoría y sueldo 
anual de 12.000 peseteas, don Félix 
Durán Cañameras, con destino en 
la Biblioteca de la Universidad de 
Barcelona. <

A la sexta, y. sueldo anual de
10.600 pesetas,1 don Miguel Bordo- 
náu Más, con destino en lá Biblio
teca Nacional. ' •

A la séptima y*sueldo anual de
9.600 pesetas, don Felipe Matéu 
Llopis, con destino en el Museo Ar
queológico Nacional. '

A la octava y sueldo anual de 
8.400 pesetas, doña Ursicina Mar
tínez# Gallego. con destino en el 
Museo Arqueológico de León.

A la novena y sueldo anual de
7.200 pesetas, don Eugenio Sarra- 
blo Aguareles, con destino en el 
Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Sevilla.

A los efectos económicos y de 
antigüedad se les asigna el día pri
mero del corriente mes, primer día 
de la vigencia de la citada Ley y 
siguiente al de la vacante produ
cida.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones1 legales 
para el ascenso, conforme deter
mina la regla cuarta del artícu

lo 3.° de la Ley de 1.° de agosto 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V.. I. muchos años. 

Madrid, 18 de enero de 19.40.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar- 
chivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo ,qué preceptúa el ar
tículo 2.°' del Decreto de, 15 de ju
nio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo uña vacante en 
la segunda- categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
por fallecimiento de don Ernesto 
Cabrer Barrio, se, haga la corres
pondiente corrida de Escalas, as
cendiendo a las categorías que- se 
mencionan los señores siguientes 
y asignándoles los sueldqs que se 
indican a virtud de lo dispuesto en 
los artículos 2.° y 11 de la Ley de 
30 de diciembre de 1939:

A la segunda categoría y sueldo 
anual de 14.900, pesetas,' don Cán
dido Sancho Pérez, con destino en, 
la Biblioteca Nacional.

A la tercera categoría y sueldo 
anual de 14.400 pesetas, don Fer
nando Ferraz'Pénelas, con destino 
en , el Archivo Regional de . Valen
cia.

A la cuarta y sueldo anual de
13.200 pesetas, don Manuel Pérez 
Búa, con destino en la Biblioteca 
de la Universidad de Santiago.

Á la quinta y sueldo anual de 
12.000 pesetas, don Ismael García 
Rámila, con destinó en el Archivo 
Histórico y de la Audiencia deBur- 
gos. ; ; .

A la sexta y sueldo anual de
10.600 pesetas, doña Luisa' Cuesta 
Gutiérrez, con .destino en la Bi
blioteca Nacional.

A la séptima y sueldo anual de.
9.600 pesetas don Ramón Paz Re
molar, con destino en el Archivo 
Histórico Nacional.

A la octava y sueldo anual de 
8.400- pesetas, .doña María Muñoz 
Cañizo, con destiño en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda 'de 
Avila. ; y¡

A la novena y' sueldo anual de. 
7,200, pesetas, doña Hortensia Lo
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Cáscio Loureiro, con destino en la 
Biblioteca de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid.'

A efectos económicos y de anti
güedad se les asigna el día 2 de 
los corrientes, fecha de la vacante 

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales 
para el ascenso conforme determi
na la. regla cuarta del artículo 3.° 

 de la Ley de 1.° de agosto de 1935 
Lo que digo a V. I. para su co 

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1940. 

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  
Archivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento, a  lo que preceptúa el ar
tículo 2.° del Decreto de 15 de ju 
nio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:. '

Que existiendo una vacante en 
la segunda categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y, Arqueólogos, 
por .jubilación de don Manuel P.a- 

 mos Cobos, se haga la correspon
diente corrida de Escalas, ascen
diendo a las categorías que se men- 
ciorian los señores. siguientes, y 
¿signándoles los sueldos que se. c i
tan a virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 11 de ,1a Ley de 30 
de diciembre de 1939: .......

A la' segunda categoría y sueldo 
anual1 de 14.900 pesetas, don Julio 
Iglesia Martín, con destino en el 
Archivo, de este Ministerio. j 

A, la tercera y sueldo anual de
14.400 pesetas, vdon Alfredo Basan
te de la Riva, con  destino en el 
Archivo de la Chancillería de Va- 
Uadolid.

A la cuarta y sueldo anual de 
13.209 pesetas, d o n .  Constantino 

' Ballester Julve, con destino en él 
Archivo' Regional de Valencia.

A la quinta y sueldo anual de 
12.000 pesetas, don Juan Jiménez 
Bayo, con destino en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de . T e
ruel.

A la sexta y sueldo anual de
10.600 pesétsus, doh Francisco Tol- 
sada Picazo, con destino en la Bi
blioteca de la Universidad de Bar
celona, 1

A la séptima y sueldo anual de
9.600 pesetas, doña Felipa Niño y 
Más, con destino en el Museo A r
queológico Nacional.

A la octava y sueldo anual de
8.400 pesetas, don Cesáreo Goicoe- 
chea Romano, con destino en la 
Biblioteca de la Facultad de Filo
sofía y Letras de Madrid,

A la novena y sueldo anual de 
7.200 pesetas, don Salvador Parga 
Pondal, con destino en el Archivo 
Regional de Galicia.

A los efectos económicos y de an
tigüedad se les asigna el día 7 de 
los'corrientes, fecha de la vacante.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legaleá 
para el ascenso, conforme determi
na la regla cuarta del artículo 3.° 
de la Ley de 1.° de agosto de 1935.

Lo que digo, a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1940;

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  
Archivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: A fin de dar cum pli
miento a lo que preceptúa el ar
tículo 2.° del Decreto de ,15 de ju 
nio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente: j

Que existiendo una vacante en 
la novena categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
por excedencia de don Juan de Rú- 
jula y Vaca, se haga la correspon
diente corrida dé Escalas ascen
diendo a la, citada categoría doña 
Carmen Jalón Gómez, con destino 
en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Salamanca y asig
nándole el sueldo ahual de 7-.200 
pesetas a, virtud de lo dispuesto en 
los artículos 2 .° y 11 de la Ley d e  
30 de diciembre de 1939.

A efectos económicos y de an
tigüedad. se le señala el día 13 de 
los corrientes, fecha de la vacante 
producida.

Este funcionario se encuentra en 
condiciones legales para el ascen
so ,; conforme determina la regla 
cuarta del articulo 3,° de la Ley de 
1,° de agosto de 1935. ' ^

Lo que digô  a V. I. para su co
nocimiento y demás eíectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 22 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Archivos y Bibliotecas. 

ORDENES de 24 y 30 de enero y  
2 de febrero de 1940 resolviendo 
los expedientes de depuración de 
los señores que se mencionan, 
funcionarios del Cuerpo facultativo 

de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos. 
lim o. Sr.: En el expediente de 

depuración promovido con motivo 
de la declaración jurada presen
tada por don Benito Sánchez Alon
so, funcionario del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con destino en la Bi
blioteca del antiguo Centro'de Es
tudios Históricos,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el se
ñor Juez Instructor, ha dispuesto 
admitirle al servicio, sin imposición 
de sanción.
' Lo que digo a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Archivos y Bibliotecas.

lim o, Sr.: En el expediente de 
depuración promovido con motivo 
de l a . declaración jurada, presen
tada por don José Antonio Artiz 
Ariceta, funcionario del Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, con destino en 
el Archivo del Ministerio de Asun-, 
tos Exteriores, *

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta form ulada por el se
ñor Juez Instructor, le ha impues
to  la sanción de traslado forzoso 

•a otro establecimiento, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes 
durante dos años e Inhabilitación 
para el desempeño de puestos de 

.mando o de confianza.
Lo que digo a V. I. para su co

nocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de 

Archivos y Bibliotecas
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Ilmo. Sr.: En el expediente de 
depuración promovido con motivo 
de la declaración jurada presenta
da por doña Hortensia Lo Cáselo 
Loureiro, funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con destino 
en la Biblioteca de la Facultad de 
Medicina de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con 
Ja propuesta formulada por el se
ñor Juez Instructor, le ha impues
to la sanción de prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un 
*ño e inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o de 
confianza.

Lo que digo a V. I. para su Co
nocimiento y ; efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 24 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: En el expediente de 
depuración con motivo de la de
claración jurada presentada p o r 
don José Fallejá Martí, funciona
rio del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con destino en el Registro de 
la Propiedad Intelectual de Barce
lona,

Este Ministerio, vista y oída la 
propuesta del señor Juez Instruc
tor, ha acordado imponerle la san
ción de, traslado forzoso a provin
cias, sin distinción, por espacio de 
un año.

Lo qtie digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1940.

'IBAÑEZ MARTIN
^m o. Sr. Direótor general de Ar

chivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: En el expediente de 
depuración promovido con motivo 
de la declaración jurada presen
tada por el funcionario del Cuerpo 
facultativo, de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, don Cle
mente Calvo Iriarte, con destino 
en él Archivo del Ministerio de Jus
ticia, *

Este Ministerio, de acuerdo con 
& propuesta formulada por el se- 
‘ftor Juez Instructor, le ha impues
to la sanción de inhabilitación pa

ra el desempeño de p u e s t o s  de 
mando o de confianza durante un 
año.
. Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de Í94(L

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: En el expediente de 
depuración promovido con motivo 
de la declaración jurada presen
tada por doña María Brey Mariño, 
funcionario del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con .destino en la Biblio
teca de la Presidencia del Consejo 
dé Ministros,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el se
ñor Juez Instructor, le ha impues
to la sanción de traslado forzoso, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes, durante un péríodo de 
cinco años e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza.

Lo que digo a V. I .p ara  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, mqchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940,

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y ^Bibliotecas.

limo. Sr.: En el expediente de 
depuración prómoyido con motivo 
de la declaración jurada presen
tada por doña Teresa María Vaa- 
monde Valencia, funcionario del 
Cuerpo facultativo de. Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos, con 
destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Las Pal
mas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del señor Juez 
Instructor, le ha impuesto la san
ción de  prohibición d e solicitar 
cargos vacantes en el periodo dp 
dos años.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dips guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de enero de 1940 re
ferente a normas para el curso 
intensivo en la Escuela Superior 
de Pintura de Madrid.

1 limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de la Dirección de 
la Escuela Superior1 de. Pintura,- 
Escultura y Grabado de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
, ‘ Priniero.—a) El primer curso 
intensivo que dió comienzo en la 
citada Escuela el día primero de¡ 
noviembre último, terminará el 20 
de marzo.

b) El segundo , curso intensivo, 
dará comienzo el primero de* abril 
y terminará el día 31 de agosto.

Segundo.—a) Aquellos alumnos 
oficiales que no fueran aprobados 
en el primero de los cursos inten
sivos, podrán repetir la < matrícula 
previo pago de los derechos co
rrespondientes en el segundo curso, 
intensivo.

b) Los alumnos que en el pri
mer curso intensivo solamente hu
biesen dejado de aprobar dos asig
naturas, podrán matricularse en 
éstas y en el curso siguiente.

c) El plazo para efectuar la 
matricula será del 21 de marzo al 
30 del mismo.

d) Los alumnos del plan nor
mal terminarán sus estudios el día 
20 de mayo, pudiendo examinarse 
libremente en el mes de septiem
bre los que estuvieran matricula
dos en el curso 1935-1936, matrí
cula que'efectuarán en la s¡egun- > 
da quincena del mes de agosto.

Tercero.—a) Durante la prime
ra quincena del mes de febrero se 
abrirá matrícula para aquellos qbe 
quiéran examinarse de ingreso,‘ cu
yo examen se verificará en la Se
gunda quincena del referido ibes, * 
pudiendo concurrir a él solamente ‘ 
aquellos qué acrediten haber esta*- 
do al servicio de las Armas Na
cionales, o hayan sido perseguidos 
o ex cautivos, asi como los que no 
hubiesen sido aprobados en la con
vocatoria de ; septiembre de 1939.

Los aprobados en este examen, 
podrán acogerse a los beneficios del 
segundo curso intensivo.

b) En el mes de junio habrá 
nuevamente examen de ingreso, así' 
como en el de septiembre, para el 
curso normal del año siguiente, o 
para los que quieran acogerse a los
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beneficios de la matrícula libre, la 
cual se efectuará en las Convoca- : 
torias, normales. ^
• Cuarto.—a) • En la primera quin
cena del mes de febrero podrán 
formalizar su matrícula aquellos 
que quieran, examinarse libremen
te en la primera quincena del mes 
de marzo, teniendo esta matrícula 
libre una sola vigencia.
. b) En la segunda quincena de 
julio se abrirá nuevamente matrí
cula libre para aquellos alumnos 
que quieran examinarse en la pri
mera quincena de ¡agosto, teniendo 
-esta matrícula, como la anterior, 
.una sola vigencia.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
' miento y efectos. V

Dios , guarde a V. I. muchos , años. 
Madrid, 26 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN .
Timo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 29 de enero de 1940 
nombrando Adjunto de Religión 
del Instituto de Ciudad Rodrigo 
a don Alfonso Martín González.
limo. Sr.í De conformidad con lo 

dispuesto en el.número segundo de 
la Orden de 27 dejulio último (BO
LETÍN OFICIAL de 1 de agosto), 

Este Ministerio, aceptando pro
puesta formulada por la Jerarquía 
Eclesiástica, ha resuelto designar 
como Adjunto’ de Religión para el 
curso 1939-40, en el Instituto de 
Enseñanza Media de Ciudad Ro
drigo, a don Alfonso Martín Gon
zález; con la retribución anual de 
dos mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento1 y demás efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director géneral de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDENES de 20 de enero y  2 de 
febrero de 1940 resolviendo los 
expedientes de depuración de los 
señores que se mencionan,  fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.
limo. Sr.: En el expediente de 

depuración promovido con motivo 
• de. la declaración jurada presenta
da por don Manuel Flores Faba, 
funcionario del Cuerpo Auxiliarkde

Archivos, Bibliotecas y Museos, con 
destino en el Museo Arqueológico 
Nacional,
, Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
señor Juez Instructor, ha acordado 
admitirle al servicio; sin imposición 
de sanción.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

; ' i i '• ’

limo. Sr.: En el expediente de de
puración promovido con motivo de 
la declaración jurada presentada 
por don José Gonzalo Traviesas 
Pomar, funcionario del Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, con destino en la Bibliote
ca Pública de Segovia,

Este Ministerio ha acordado im
ponerle la sanción de separación 
definitiva del servicio.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos, 

i Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Si*. Director general de Ar-! 
chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de enero de 1940 
reintegrado en el goce de los de
rechos que puedan corresponder
le,y sin imposición de sanción, a 
doña Carmen Rodríguez Fernán
dez, Ayudante de Latín de la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr,: Visto el expediente de 
depüración instruido al Ayudante 
de Latín de la Universidad de 
Salamanca, d o ñ a  Carmen Rodrí
guez Fernández, y lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero y Orden 
de 18 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto, ;de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez Instructor, que 
se reintegre eñ el gocê  de los de
rechos que puedan corresponderle, 
sin imposición de sanción, a la se
ñora Rodríguez Fernández,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efect.os.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de enero de 1940 
reintegrando en el goce de sus de
rechos, sin imposición de sanción, 
al Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla, don Julián Ro
dríguez de Velasco.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruidlo al Auxiliar 
temporal de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla, 
don Julián Rodríguez de Velasco, 
y lo dispuesto en la Ley de 10 d£ 
febrerb y Orden de 18 de marzo 
último,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez Instructor, que 
se reintegre en el goce de los de
rechos que puedan corresponderle, 
sin imposición de sanción, al señor 
Rodríguez de Velasco.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás" efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1940;

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 1 de febrero de 1940 re
ferente a anulación de subasta 
de obras de calefacción en el Ins
tituto de Logroño.
limo. Sr.: Fijada para el día 20 

de julio de 1936 la subasta de las . 
obras de instalación de calefacción 
en el Instituto de Logroño, y no 
habiéndose podido celebrar ésta a 
causa de la división en dos zonas 
del territorio nacional al iniciarse 
el Glorioso Movimiento, ;

Este Ministerio ha resuelto anu
lar la referida subasta para la 
cual se presentaron yarias propo
siciones, que pueden ser retiradas 
por los íjnteresadps, previo recibo 
de éstos o de persona, que legal
mente les represénte, en la Sección 
de Edificios y Obras de.este ,De* 
partamento.  , ,
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Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento, y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1 de febrero de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.
ORDEN de 6 de febrero de 1940 rec

tificando el núm ero prim ero de 
la de 2 del mismo mes, convo
cando oposiciones para proveer 
cien plazas de Auxiliares del De
partam en to .
Advertido error en el número 

primero de la Orden de , este M i
nisterio, fecha 2 del actual, inserta 

el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día de 
bpy, Convocando oposiciones para 
proveer 100 plazas de Auxiliares de

primera clase, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado:

«Primero. — Que se convoque a 
oposiciones para proveer 100 pla
zas de Auxiliares de Administra
ción de primera clase, dotadas con 
el haber anual de 4.000 pesetas, 
para cubrir las vacantes actuales 
y las que se produzcan. Las 25 pri
meras para Madrid y las restantes 
para provincias. Los Auxiliares que 
obtengan plaza en la presente con
vocatoria no podrán, en ningún  
caso, ingresar en la escala técnica 
del Ministerio, salvo oposición, con
forme a lo dispuesto en la base 
segunda de la Ley de 1918 y en el 
artículo cuarto del Reglamento pa
ra su aplicación».

Madrid, 6 de febrero de 1940.— 
El Subsecretario, J. Rubio.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 2 de febrero de 1940 

dictando norm as para la ap lica
ción de la Ley de 1.° de sep tiem
bre de 1929, que establece un ré
gim en de subsidio de vejez, en 
sustitución del régim en del re
tiro  obrero .
lim o. Sr.: Para la debida aplica

ción de la  Ley de 1 de septiembre 
de 1939, que establece • un régimen 
de subsidio de vejez en sustitución  
del .régimen de retiro obrero, y en 
cumplimiento de lo . dispuesto en 
el articuló noveno de la misma Ley, 
se dictan las normas que figuran 
en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Es obligatoria la 
afiliación de todos los trabajado
res por cuenta ajena, de edad com
prendida entre los dieciséis y se
senta y cinco años y cuya retri
bución anual no exceda, por todos 
conceptos, de 6.000 pesetas.

El lím ite superior de edad irá 
disminuyendo en  una unidad ca
da año hasta 1945, a partir del 
cual será de sesenta años.

Art. 2.° No es aplicable este ré
gim en de subsidios a los funciona
rios y obreros del Estado, Provin
cia o Municipio que tengan dere
cho a jubilación, n i a los servido
res domésticos.

Art. 3.° La afiliación deberá ser 
hecha por los patronos y, en su 
defecto, podrá ser solicitada por 
los . obreros en  la Oficina del In s
tituto Nacional de Previsión del 
territorio en que esté enclavado el 
centro de t taba jo.

Cuando una Empresa tenga cen 
tros de trabajo en  territorios co
rrespondientes a diferentes Ofici
nas de Previsión, podrá afiliar a  
sus trabajadores ep  la m ás próxi
m a al domicilio social de la Empresa.

Art. 4.° 'Se considerarán, desde 
luego, afiliados, sin  necesidad de 
cumplir ningún trámite, a quienes 
lo estuvieran en el régimen obli
gatorio del retiro obrero.

Art. 5.° Una vez hecha- la afi
liación de los obreros, los patro
nos deberán comunicar a la Ofi
cina del Instituto Nacional de Pre
visión que corresponda las altas y 
bajas de los mismos, en el servi
cio de su Empresa.

Art. 6.0 El subsidio se fija en 
90 pesetas m ensuales, y será sa 
tisfecho al subsidiado' por m en
sualidades vencidas, por el Insti
tuto Nacional dé Previsión direc
tam ente o por medio de sus órga
nos localeá.

Art. 7.° Tienen derecho a per
cibir el subsidio:

I.4» Los declarados subsidiados 
antes de 1 dé enero de. 1940.

2.° Los afiliados al, régim en que,

al solicitar el subsidio, hayan cum
plido sesenta y cinco años, .o se
senta si padecen una incapacidad 
permanente y total para el ejer
cicio de su profesión, no .deriva
da de accidente del trabajo o en
fermedad profesional indemniza- 
ble, siempre *que se encuentren en 
alguno de los casos siguientes:

a) Haber sido afiliados antes de 
1 de septiembre de 1939.

b) Que con anterioridad a la 
petición del subsidio s e xhayan sa
tisfecho en su  favor las cuotas co
rrespondientes al período' de ca
rencia, que será de seiscientos días, 
en 1940 y aumentará en trescien
tos días al comienzo de cada uno 
de los años sucesivos hasta 1944, a 
partir de cuya fecha será de mil 
ochocientos días.

Art. 8.° No tendrán derecho a] 
subsidio los afiliados:

a) Que paguen por contribu
ción una cuota al Tesoro superior 
a 100 pesetas anuales.

b) Que sus medios de fortuna, 
invertidos en cualquier forma, le 
reporten un ingreso m ensual su
perior a 90 pesetas.

c) Que perciban del Estrado, 
Provincia o Municipio úna pen
sión vitalicia igual o superior al 
subsidio que- en este régimen se 
'determina. En caso de ser inferior 
podrán hacer efectivas las dife
rencias.

Art. 9.° El percibo del subsidio 
de vejez será:

Incompatible con todo trabajo 
remunerádo, y

Compatible con las pensiones 
procedentes del régim en de mejo
ra ó de algún Montepío o Mutua
lidad obrera.

Árt. 10. Se devengará el subsi
dio de vejez desde el día siguiente 
a la fecha de cum plim iento de los 
sesenta y cincóvaños de edad, si 
el subsidiado presenta su solicitud  
dentro de treinta días, contados a 
partir de aquella fecha. S i la so
licitud se formula después, no co
menzará a devengarse hasta el >dí.a 
primero del m es siguiente al de la 
presentación de la solicitud.
- El subsidio a los inválidos de 
edad comprendida entre los sesen
ta y sesenta y  cinco años, comen
zará a devengarse el día primero 
del m es siguiente al de la presen
tación de la sqlicituc^

Art. 11. El subsidie) se disfru-
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tará hasta el día en que .fallezca el 
subsidiado o se produzca el hechó 
que Je haga perder t a l ; condición. 
El subsidio o la parte de él que 
hubiese devengado y no percibido 
el titular ,a su fallecimiento, será 
entregado ai cónyuge supervivien- 

. te, y en su defecto, a sus hijos. 
Art. 12. El derecho a la percep

ción del subsidio.de vejez prescri
birá al año, contado a partir de 
la fecha en que se entienda de
vengado. La reclamación escrita 
del interesado ante el Instituto 
Nacional de Previsión interrumpi
rá este plazo.

Art. 13. Los subsidios de vejez 
no podrán ser objeto de cesión, 
retención o embargo, por ningún 
concepto, y estarán exentos de to
da exacción, árbitrio, contribución 
o impuesto. . . .

Art. 14. Toda concesión de sub
sidio deberá ser solicitada median
te  -instancia del afiliado dirigida 

• al Instituto Nacional de Previsión, 
presentada en una de sus Oficinas 
y acompañada de dos fotografías 
y de una declaración jurada de no 

. hallarse, comprendido en ninguna 
de las excepciones establecidas en 
el. artículo 8.°

Art. 15. Los trabajadores invá
lidos menores de sesenta y cinco 
años y mayores de sesenta, presen
tarán, además de la documentación 
indicada en el artículo anterior, 
pruebas documentales de su inva
lidez, con certificación médica de 
no constituir incapacidad com
prendida en las leyes de Acciden
tes del trabajo. °

EL Instituto Nacional dé Previ
sión podrá disponer el reconoci
miento del solicitante por sus ser
vicios médicos para comprobar su 
invalidez.

Art. 16. La declaración de in
validez, piara- los efectos de conce
sión del subsidio, corresponde al 
Instituto Nacional de Previsión, 
que en todo momento podrá acor
dar su revi ion.

Art. 17. El inválido que agra
vase la enfermedad o lesión ori
gen de la incapacidad, no se. so
metiera a la asistencia prescrita 

■ o se opusiera, a la realización de 
cualquiera de los actos para la re
visión de la invalidez, perderá el 
derecho al subsidio.

Art. t8. Para atender al régi

men de subsidios de vejez se uti
lizarán los recursos siguientes:

a) Las cuotas patronales pro
porcionales a los salarios o suel
dos que los patronos satisfagan 
por sus asalariados afiliados al ré
gimen de subsidios dé vejez.

b) La cantidad que el Estado 
en-sus Presupuestos destine a este 
régimen y la que viene figurando 
con el epígrafe. «Fondo de Bonifi
caciones», excepto las dedicadas a 
estímulo de la infancia. é

c) El. importe del recargo sobre 
herencias-afecto al régimen obli
gatorio del retiro obrero, al que 
sustituye el régimen de subsidio 
de vejez.

d) _ El importe del saldo del fon
do dé capitalización afecto al se
gundo grupo - del régimen obliga
torio del retiro obrero, una vez de
traído lo destinado al pago de los 
derechos que se hubiesen recono
cido o /reconobiesen a los 'herede
ros de los asegurados difuntos, y 
las sumas procedentes de imposi
ciones voluntarias y de haber sa
tisfecho los subsidios de vejez en 
el período transitorio .que terminó 
el 31 de diciembre de 1939.

e) sLas multas por infracciones 
de las leyes de Seguros sociales, en 
la parte no destinada al fondo de 
garantía del seguro de Accidentes 
del trabajo.

f) \A título de anticipo reinte
grable y en la medida que fuese 
necesario pará el pago normal de 
los subsidios, los fondos y reservas 
afectos al régimen obligatorio del 
retiro obrero.

g) Cualesquiera otros fondos o 
recursos que posea el Instituto Na
cional de Previsión que no se ha» 
lleñ destinados a gastos de admi
nistración ni afectos a los seguros 
subsistentes de pensiones ni dotes 
infantiles en régimen de. libertad 
subsidiada, maternidad, acciden
tes, seguro de amortización de 
préstamos*, mutualidad de la pre
visión y subsidios familiares, o que 
sean contrapartidas de obligacio
nes firmes contraídas.

h) Las subvenciones, donativos 
o legados recibidos por el Instituto 
Nacional de Previsión con destino 
al régimen de subsidios de vejez.

i) Los intereses de los fondos 
enumerados en él presente artículo.

Art. 19. La cuota exclusivamen
te a cargo deí patrono se fija en

el 3 por 100 de las retribuciones de 
sus obreros o empleados obligato
riamente afiliables al régimen de. 
subsidios de vejez.

La cuantia de la cuota será re
visadle a los dos ailos de vigencia 
del régimen y siempre que se es
tablezca un balance actuariál.^

Art. 20. La. obligación del pago 
de cuotas prescribe a los cinco 
años.
- Art. 21. Las cuotas se iiquida- - 

rán por meses y se pagarán den
tro de los diez primeros días há
biles del mes siguiente al que co
rrespondan. en la Oficina del Ins
tituto Nacional de Previsión. Las 
cuotas no ingresadas en los pe
ríodos señalados, tendrán’ un re
cargo del 10 por 100.

Art. 22. El sistema financiero 
del régimen obligatorio de subsi
dios de vejez, será el de reparto, 
reforzado con reservas que aumen
ten su estabilidad y solvencia.

Las reservas serán dos: una pa>- 
. ra atender a la fluctuación de va
lores, y otra para remediar el po
sible desequilibrio entre los ingre
sos y el coste de las- obligaciones 
y facilitar el paso del sistema de 
reparto de pensiones al de cober
tura *de capitales o al de cobertu
ra de derechos en curso de adqui
sición^

Art. 23. El Instituto Nacional de 
Previsión queda facultado para 
que, a medida que los fondos lo 
permitan, los invierta como pri
ma única, coste , de los subsidios 
que se concedan o estén en perío
do de disfrute.

Art. 24. Los fondos del régimen 
obligatorio de subsidios de vejez 
podrán ser invertidos con arreglo 
a las normas generales siguientes: .

a) En la adquisición de. fondos 
públicos y'valores garantizados por 
el Estado, hasta el 3 por 100.

b) En préstamos de carácter 
social destinados a favorecervex- 
cluisivamente a las masas asegu
radas, hasta, el 40 por 10Ó.

?) En ’ obligaciones de entida
des de conocida solvencia, de co
tización frecuente y rendimiento 
normal.
' d) E r  préstamos hipotecarios 

con garantía de dichos valores.
e) En otras formas de/inver

siones autorizadas por el Ministe- - 
rio de Trabajo,

El Instituto formulará cada año
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un plan de inversiones que som e
terá a la aprobación de dicho Mi
nisterio.

Art. 25. Para costear los gastos 
de administración de este régi
men, se constituye un fondo in
tegrado por:

a)* El saldo del fondo destina, 
do a gastos de administración del 
régimen obligatorio del retiro obre
ro en 31 de diciembre de 1939.

b) El 6 por 100 de las cuotas del 
régimen obligatorio del subsidio 
de vejez. Este porcentaje será re- 
visable en todo momento, a pro
puesta del Instituto Nacional de 
Previsión..

€on  los excedentes del fondo de 
gastos dé administración se cons
tituirá un fondo de reserva desti
nado a saldar las posibles defi
ciencias de aquél.

Arto- 26. D e  la organización, 
‘gestión y administración del ré
gimen de subsidios de vejez, que
da encargado el Instituto Nacio
nal de Previsión, que implantará 
el servicio y sefá el ejecutor de las 
normas legales que se establez
can.

Él Ministerio de Trabajo enco
mendará al Instituto Nacional de 
Previsión cuantas funciones esti
me convenientes para, el mejor 
cumplimiento de su cometido y 
ejercerá un control continuado en 
su desarrolio.

Árt. 2-7. El Instituto Nacional de 
Previsión formulará y e levará, al 
Ministerio de: Trabajo cada año un 
balance en el cual se condensa
rán. los resultados de la aplica
ción del régimen.

Cada cinco años, el Instituto Na
cional ‘de Previsión realizará un 
balance actuarial, haciendo al 'Mi
nisterio de Trabajo las propuestas 
que se deriven de los resultados de 
este balance.

Art. 28. Contra los acuerdos 
adoptados por los órganos de ges
tión del régimen en aplicación de 
estas normas, podrán recurrir los 
afectados en el. término de quince 
días, desde que les fuera notificado 
el mismo, ante la Dirección Ge
neral de Previsión.

Art. 29. El Instituto y sus ór
ganos auxiliares tendrán en esté 
régimen de subsidios lo© mismos 
derechos y exenciones que tienen 
reconocidos en el régimen obliga

torio del retiro obrero, al cual subs
tituye.

Art. 30. Queda encomendada la 
inspección del régimen de subsi
dios de* vejez a la Inspección del 
Trabajo.

Art. 31. El incumplimiento de 
la Ley de subsidios de vejez será 
sancionado con multas.

En los casos .de falsedad en las 
declaraciones y certificaciones re
queridas por el régimen, además 
de las sanciones correspondientes, 
la Inspección formulará la opor
tuna denuncia ante los Tribunales 
competentes. . ¿

Art. 32. Son actos determinan
tes de sanción:

a) La falta de afiliación de los 
trabajadores para los que este ré
gimen es obligatorio/

b) La falta de cotización o su 
demora.

c) El abono de cotizaciones que 
no corresponda a la totalidad de 
los trabajadores .que estén al ser
vicio de una empresa o- patrono, 
por el tiempo que haya trabajado 
y efi proporción a los salarios y 
sueldos percibidos.

d) La presentación y com uni
cación de datos y referenéis fa l
sas y la falsedad en las declara
ciones y certificaciones. •

e) E l incumplimiento d e  Ta 
obligación de conservar y tener a 
disposición d̂e la Inspección y de 
los trabajadores los. documentos 
que justifiquen el cumplimiento de 
los deberes del patrono en rela
ción con el régimen.

f) La obstrucción activa b pasi
va del patrono o personas que le 
representen, al servicio de la Ins
pección. - >

gj El descuento en ja- remune
ración del trabajador de todo o 
parte de la cotización q u ’e está 
obligado a satisfacer el patrono.:

h) El despido o no admisión de 
los trabajadores y la s ' represalias 
motivadas por el hecho de haber 
entablado una reclamación o de
nuncia por no . haberlos afiliado o 
no haber pagado las cuots regla
mentarias. r

Art. 33. Las obligaciones del 
patrono respecto del régimen pue
den ser atendidas por otra u otras 
personas én su' hombre, pero la 
responsabilidad pecuniaria es, en 

. todos ios casos, .del patrono.
• Art, 34. Lâ  falta de afiliación de

los trabajadores y' todo acto que 
de * algún modo pueda contribuir 
a un fraude en la cotización, será' 
castigado con multa que podrá 
llegar al quíntuplo de las cuotas 
defraudadas.

Él percibo de subsidios por fa l - ' 
sedad o inexactitud en los docu
mentos a, que se refieren los ar
tículos 14 y 15, serán castigados ' 
con la pérdida total o parcial tem 
poral o definitiva del, subsidio y 
multa de 50 a $00 pesetas, sin per
juicio de la responsabilidad per
sonal exigible.

Todos los demás actos determi
nantes de sanción serán castigados' 
con multas de 25 a /l.OOO pesetas.

La reincidencia será tenida en" 
cuenta a los efectos de agravar las 
multas, pudiendo llegar la Inspec
ción a proponer al Ministro dé 
Trabajo, como sanción, el cierre^ 
del Establecimiento ; del reinci- ’ 
dente. '' '

Art. 35. Para fijar la cuantía de 
las multas, el personal técnico de 
la Inspección tendrá en cuenta' la 
condición social y económica\ dé 
lá empresa o patrono', la impor
tancia de la infracción cometida eii 
relación con el número de los tra
bajadores, el valor dé las cuotas 
no satisfechas y el grado de mali
cia en que, se haya incurrido.

Art. 36. La confabulación entre 
las empresas, patronos y los tra-

- bajadores para burlar la afiliación 
y no satisfacer el abono de las 
cuotas reglamentarias, sé sancio
nará con m ulta.de 250 a 2.000 pe-

¡ setas, que el patrón o empresa pa- 
. gara íntegramente.

Art. 37. El Estado, la Provincia
- y el Municipio,' asi com o/las en- 
) tidades concesionarias de servicios
i públicos, exigirán a toda empresa * 

la justificación de que está al co- 
i rriénte en el cumplimiento de sus 
3 obligaciones afectadas al régimen 
r de subsidios de vejez, siempre que
- la empresa pretenda:
) a) Percibir los libramientos que
- procedan de Concesiones, subastas 
. o suministros. • " \
l ' b) Obtener préstamós o ariti-
- cipos de carácter industrial, mer- 
3 cantil o para la ejecución de obras, 
i ' En las escrituras d e ' concesión se 
i hará constar el cumplimiento de

estas* obligaciones. La falta de este 
e. requisito dará lugar ,a la imposl-
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ción de una multa de 100 a 2.000 
pesetas.

Disposiciones transitorias
,1.a /De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 30 de lá Or- 
deíi ministerial dé 6 de octubre 
último, el régimen de subsidios de 
vejez que por las presentes normas 
se regula, surtirá todos sus efec
tos desde 1.° de enero del año ac
tual.

Los patronos deberán formular 
durante el mes actual lafc decla
raciones de los trabajadores a su 
servicio en el mes de enero próxi
mo pasado, y harán efectivas, en 
los diez últimos días del presente, 
las cuotas correspondientes a sus 
salarios.

,2.a En tanto no se dicten las 
oportunas disposiciones para esta
blecer el.régimen especial a que se 
refiere el artículo segundo, de la 
Ley de 1.° de septiembre de 1939, 
queda en suspenso la obligación 
de los patrpnos agrícolas de pagar 
las cuotas con arreglo a la misma, 
las cuales serán liquidadas a par
tir de primero de enero del co
rriente año y satisfechas en la 
forma que prescriban dichas dis
posiciones. Subsiste, sin embargo, 
la obligación de afiliar a sus obre
ros, cuyos derechos se mantienen 
por entero.

El Instituto .Nacional de Previ
sión anticipará los fondos necesa
rios para el pago de los subsidios

de los obreros agrícolas y se rein
tegrará del gasto con las cuotas 
necesarias.

3.a. El sobrante del recargo so
bre herencias y del fondo de capi
talización a que se ' refieren los 
apartados c) y d) del artículo 18 
y las sumas a que se alude en el 
apartado h) del mismo, serán 
transferidas al fondo general del 
régimen de subsidios de vejez.

Al mismo fondo se irán trans
firiendo en la medida que fueren 
necesitados los fondos a que se 
refiere el apartado f) del indicado 
artículo 18 lavándose, para ello, la 
contabilidad aparte adecuada.

4.a En lo que no se oponga a 
estas normas, se utilizará como 
disposición legal supletoria el Re
glamento general para la apli
cación del régimen obligatorio del 
retiro obrero.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento vy demás efectos.

Dios guarde.a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo.. S-r. Director General de Pre
visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Subsecretaría

Trasladando a los Porteros que se 
indican a los Centros que se men

cionan.

Excmos. Srqs.: Atendiendo a las 
necesidades del servicio,

Esta Subsecretaría se ha servi
do disponer que los Porteros a que 
figuran, en la relación que a con
tinuación se inserta, pasen desti
nados’ a los Centros que se indi
can, a cuyas Dependencias se in
corporarán en el siguiente , día al 
en que se publique la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con excepción de Amadeo 
Pons Robert, que podrá, hacer uso 
del término posesorio de treinta 
días, que fija ,el artícúlo 18 del Re- 

’ glamento de 7 de septiembre de 
1918.
. Lo digo a VV. EE.‘ para su cor 

nocimeinto i  efectos consiguientes.
Dios guarde^ a VV, EE. muchos 

años.
Madrid, 7 de febrero de 1940.— 

El. Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministros de la , Go
bernación, Hacienda, Educación 
Nacional, Agricultura y Ordena
dor Central de Pagos.

RELACION de los Porteros de los Ministerios civiles, que pasan dest i nados a los Centros que se indican, 
según Orden de esta fecha: 

N º Clases N o m b r e s Centro a que pertenecen Centros a que se destinan C o n c e p t o

273 ... Tercero Amadeo Pons Robert.... Jefatura Obras PúbH-' 
este áe Barcelona ... ..

, 1
Delegación de Hacien

da de Falencia ........ !
Necesidades deL 

servicio.
1.0̂ 1 .... Idem ... E s t e b a n  Mal-partida 

Sánchez ....................
Ministerio d e Educa

ción Nacional .......
Ministerio d e la Go-i 

bernación ............... - Idem
565 d e 
cuartos 'ídem ...

•
Alfonso Amorós Apa

ricio ............ ....
Presidencia d e l  Go

bierno ......................
Ministerio d e Educa

ción Nacional Idem,-

Idem.
1.114 ...

S. N.«

Cuarto . 

Idem ...

Víctor Iglesias Rodrí
guez . . . . . . ............

Vidal Bandrés e Itpiz...

Delegación de Hacien-|
da de, Orense ...........

Presidencia d e 1 Go

A" W v AV/AAmiA t t i t i « i i * «

Sección Agronómica de
Orense .............<........ .
Ministerio de la. Go

Idem;... Idem. Darío Diez Santamarta
bierno .......

Idem ............ ...............
bernación ............

Idem ............ ...............
Idem. 1 

i Idem,
Idem Idem ••• Gregorio Barrau Mon-

són ............................. Idem ............................ Idem ................ ........... Idem. ¡

Madrid, 7 de febrero de 1940.— El Subsecrétario, Valentín Galarza.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Primera En
señanza

Sobre rescisión del contrato y de
volución de la fianza al contra
tista de las obras con det tino a 
a Escuelas graduadas en Sos del 
Rey Católico (Zaragoza) .
Vista la instancia de don Grego

rio Lapuente Máñez;
Resultando que por Orden mi

nisterial de 2 de noviembre de 1934 
se adjudicó a don Gregorio La- 
puente *Máñez la construcción de 
un edificio con destino a Escue
las graduadas eri. Sos del 'Rey Ca
tólico (Zaragoza), por la cantidad*' 
de 294.816,84 pesetas; * 

Resultando que, para garantizar 
la ejecución de tal servicio, el se
ñor Lapuente consignó, en 3 de 
diciembre del propio año, en la 
Caja general de Depósitos,- doce 
títulos de Deuda amortizable 3 por 
100, importantes 37.000 pesetas no
minales, según resguardo señala
do con los números 314.774 entra
da y 137.002 de registro;

Resultando q u e en el artículo 
quinto del Decreto de" 26 de julio 
de 1934, aprobatorio del proyecto 
para ' estas ,Escuelas, se' previene 
que no deberá ordenarse el co
mienzo de las obras hasta tanto rio 
se halle en este Departámento el 
resguardo que acredite'el haberse 
verificado la debida aportación en 
metálico;

Resultando que el indicado do- 
'cumento tuvo entrada en este Mi
nisterio después del 11 de julio 
de 1936;

Resultando que el adjudicatario, 
d o n  Gregorio Lapuente Mañez. 
■eleva instancia, en la que, tras de, 
exponer que no ha sido requerido 
hasta la fgcha para la ejecución 

1 de las obras, solicita la rescisión 
del contrato;

Resultando que en el indicado 
documento, además,, hace empre
sa reriuneia del reintegro de ^os 
gastos hechos por formali^ación de 
escritura, anuncios del BOLETÍN . 
OFICIAL y «Gacetas y custodia de 
la fianza; * ,

, Resultando que en 22 de (octu
bre. de 1937, el. Alcalde Presidente : 
del Municipio de Sos del Rey Ca- : 
tólico cursó instancia a la 'Junta sí 
Técnica del Estado—Comisión de , 
Cultura—, en Burgos, interesando

se deje sin efecto ía construcción 
de las Escuelas, con devolución del 

. metálico aportado;
Considerando que por la tardan

za del Ayuntamiento en verificar el 
ingreso de la suma correspondien- 
te en la Caja general de Depósi- 

; tos—cerca' de dos años—y por la 
fecha que lo realizó, casi coinci
dente con el Movimiento Nacio
nal, no. fué posible o r d e n a r  la 
iniciación de las obras;

Considerando que, por h a b e r '  
transcurrido más de. un año sin que . 
comenzara la construcción, p o r  
motivos ajenos a la voluntad, de 
la contrata, debe a ésta reconocer
se el derecho a la rescisión, de 

1 acuerdo con el artículo 5.8 del plie
go de condiciones generales para 
la contratación de obras de este 
Dep,ártame¿|to, aprobado por Real 
Decreto de*4 de septiembre de 1908; 
v Considerando, además, que ac
tualmente no interesa tal cons
trucción al Ayuntamiento de Sos', 
del Rey Católico, que expresa eri 
su escrito e s t a r  suficientemente 
dotada la localidad de estableci
mientos de enseñanza;

C ons^-ando que, como conse
cuencia de la rescisión del con
trato, debe serle devüelta al señor 
Lapuente la fianza constituida pa
ra garantizar su cumplimiento,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría ju
rídica, ha tenido a bien rescindir 
el contrato celebrado por don Gre- ,;v 
gorio Lapuente Mañe.z con el Es-, 
tado para la construcción de up 
edificio con destino-a Escuelas gra
duadas en Sos del Rey Católico 
(Zaragoza), por* el líquido de ad
judicación de 294*816,84 pesetas, y 1 
disponer que por esa Ordenación ' 
de pagos se devuelvan al señor 
Lapuente los doce títulos de Deu
da amortizable 3 por 100, impor- \ 
tantes 37.000 pesetas' nominales, 
según resguardo señalado ; con los 
números 314.774 de! e n t r a d a  y 
137.002 de registro. , '

De Orden comunicada p o r  el 
Excmo. Br. Ministro lo digo a V. S. 
para su , con o cimiento y d e m á s '  
efectos’.

Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.—

R. Toledo. ,
Br. Ordenador de pagos de la Caja '
; general de Depósitos (Ministerio 

de Hacienda).


